
CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORíI EruTRE
pRolruvenslÓt¡ Y LA MUNICIPALIDAD PRovlNclAL DE cHlNcHA

Consteporelpresentedocumento'elConveniodeAs¡StenciaTécnica,enadelante
denomin"do CóUV¡lrllO, que suscriben de una parte, la Municipalidad Provincial de

ónln"hr, en adetante denominada Ia ENTIDAD púBLlCA, con domicilio en Plaza de

Armas Ñ" 100, distrito de Chincha Alta, prov¡ncia de Chincha, departamento de lca'

deb¡damente representada por su Alcalde, señor CÉSAR ANToNlo CARRANzA FALLA'

¡¿ént¡nca¿o 
"on 

oul N. 0tt272605 quien procede con aneglo a las facultades que le

"úül;Gy 
Ñ" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipa.lidade.s; y, de la otra parte, la Agenc¡a

de Éromocián de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN, con domic¡lio en Avenida

enrique Canavat Moreyra N'150, p¡so 9, distrito de San lsidro, provincia y dep-a.r11l9.nl9

de iima, debidamente represeniada por su Secretario General, señor GUSTAVO

niCnnOó VTLLEGAS DEL SOLAR, ident¡ficado con DNI N" 08192896, facultado por la

n"ioiu"i¿n de la Dirección Ejecutiva N' 091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los

térm inos y condiciones siguientes:

A la ENTIDAD PÚBL¡CA y pRoINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las

Partes.

1. ANTECEDENTES

1.1 pRoltwERSlÓN es un organismo públ¡co adscrito al Minister¡o de Economía y

Finanzas, con personería lurídica de derecho público y de acuerdo a su,ley.de

créación y su Reglament'o de Organización y Funciones tiene como función

primordiat'promove-r la incorporacióÁ de la_inversión privada en servicios públicos

i á¡t". p,i¡r¡""s de infraestruclura, así como en otros activos' proyectos'

órpr."rr'y demás entidades del Estado Del mismo modo está facultada a

otolgar asiétencia técnica especial¡zada a todas las entidades estatales. Puede en

basé a iniciativas estatales ó privadas de índole nacional, regional o loc€l brindar

el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus fines' para

lo cüaiestá facultada a suscribir conven¡os de asistencia técn¡ca baio la modalidad

de asesoría y/o convenios para actuar bajo la modalidad de encargo'

1.2 La ENTIDAD pÚBLlcA es un órgano de gobiemo promotor del desanollo local' con

personeríajurídicadederechopúblicoyplenacapacidadparaelcumplim¡entodesus
ñn"r, otunAo facultada para suscribir ios convenios de as¡stencia técnica necesarios

páá'"iejer"icio oe sus funciones y ha designado al funcionario responsable de la firma

de este CONVENIO.

2. OBJETOYALCANCE

Med¡ante el presente CONVENIO' las Partes acuerdan que PROINVERSIÓN

ürnoá " 
r, eñnDAD púBLlCA, asistencia técnica en la modalidad de asesoría

sin i¡nanc¡am¡ento, ten¡endo en cuenta la normativa aplicable a ta jfl§lu9
efectuada a PROINVERSIÓN y según los alcances que se

en el Anexo N" 1, que forma parte de este CONVENIO'

lu¡-*¡q* c-"r"1 Moreyra Ne 150, P¡so 9, san ¡sidro, L¡ma felf': (511) 200-1200' Faxt(s11)
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3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1 ObligacionesdePRO!NVeRSlÓ¡¡:

¡..nj¿ É1Éel f"

3.1.1 Brindarasistencia técnica a la ENTIDAO pÚeL¡Cl, en la modalidad de asesoría

sin financiamiento, dentro del marco legal establecido en la Ley N' 29230, Ley

que lmpulsa la Inversión Pública Regional y Lo_cal con Participación del Sector

Privado y su Reglamento, aprobado por Decreto supremo N' 409-201s-EF.

3.1.2 Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de actividades, la

misma que Se encuentra dátallada en el Anexo N' 2 y que Se considera parte del

presente coNVENlO, pudiendo proponer modlficaciones a las mismas.

3.1.3 Las Partes reconocen que las opiniones o sugerencias de PROINVERSIÓN

emitidas en el marco del CONVENIO, no tienen carácter vinculante; por lo que es

responsabitidad de la ENTIDAD PÚBLICA la adopción de las decisiones

necesarias en el desarrollo del proceso de selección que se esté ejecutando.

3.2 Obligaciones de la ENTIDAD pÚgUCR:

3.2.1 Brindar la información o las facilidades necesarias para que el personal

pROINVERSIÓN o el que ésta designe, cumplan de la mejor forma

prestaciones del CONVENIO'

de
las

3.2.2

3.2.3

El cumplimiento de los plazos de entrega de información y/o documentación y/o

aprobaóiones por parte de la ENTIDA-D PÚBLICA son de carácter prioritario.

pROl¡¡VenSIéN no se responsabiliza de los plazos aprobados e1 e]|¡919 l'l' Z

del presente GONVENTO para realizar el proceso, si la ENTIDAD PUBLIGA no

cumple con entregar los requerimientos solicitados o emitir la opinión respectiva

en los plazos disPuestos.

La ENTIDAD púBLICA reconoce que existen plazos legales establecidos en la

normativa regulada por la Ley N' 29230 y su Reglamento, que se obliga a cumplir

conforme " Irs disposiciones, para evitar cualquier perjuicio al proceso o a los

interesados que participen en el mismo.

PLAZO

El plazo de este GoNVENIO es de dos (2) años contados desde la fecha de su

suicripción y podrá ser prorrogado previo acuerdo, para lo que la parte

intereiada dáOerá cursar a la otra una comunicación con treinta (30) días de

anticipación al vencimiento original, manifestando su voluntad de prórroga y las

condi'ciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se

deberá suscribir el documento respectivo.

TERMINACIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la terminaciÓn

CONVENIO, expresando las razones de la misma, con

quince (15) días.

anticipada d

una
9.

@eyraN9150,Piso9,Sanlsidro,LimaTelf.:(511)2oo.1200,Fax:(511)
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SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Se conviene que cualquier litigio, controversia o reclamaciÓn entre las Partes,

relativa a la existencia,'interprétación, ejecución o validez del CONVENIO, será

resuelta en la ciudad de Lima, mediante árbitraje de derecho. El arbitraje se regirá

por lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1071 , Decreto Legislativo que Norma

el Arbitraje y/o las normas que lá sustltuyan o modifiquen. El laudo arbitral será

definitivo e inapelable.

Estando las partes de acuerdo con todos los términos y condiciones del presente

coNvENlO, lo suscriben en dos (2) ejemplares de igualcontenido.

Por PROINVERS¡ÓN, firmado en Lima, a tos.OLOías del mes de

año 2016.

PoT Ia ENT¡DAD PÚBLICA
Se culmina la suscripción del presente

Oe. §af,.f Í..b.e¿.........0e1 año 2016.

Ví... oias dél mes

Alcalde
Municipalidad Provincial de Chincha

Avlnrique canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, san lsidro, Lima Telf'l (511) 2oo-1200, Fax:(511) 4!4.2-2948
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ANExo N'l tronAÉ u9lb

DESCRtpctótt V ru-CeNCE DE LA ASISTENCA TÉCMCA EN EL PROCESO DE
---sEiÉ;¿ióN ólqsl EMpRESA(5) pRtvADA(s) ouE EJE6UTARÁ(NIY _ .

rtxnltélt-mÑJtl pnovÉcro Y EN EL ÉRocESo bE sELEccóN 9E t-,l ENTIDAD

PRTVADA SUPERVISORA QUE SUPERVISANÁ SU EJECUCóN; ASíCOMO EN !A
e.¡eCucÉu DEL coNVENlo DE INVERSóN Y/o coNTRATo EN EL MARco DEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

La ENTTDAD PúBLICA mediante ACUERDO No. 045 -2016-MPCH, emitido con fecha 24

de junio de 2016, modificado por ACUERDO No. 052 -2016-MPCH, emitido con fecha 27

áe julio de 2016, declaró prioritario para su ejecución en el marco del mecanismo previsto

en la Ley N' 29230, el proyecto siguiente:

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLICA a través de los citados Acuerdos decide solicitar a

PROINVERSION la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica en la modalidad

de asesoría sin financiamiento para el desarrollo del proceso de selección de la(s)

ámpresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución del proyecto

priorizadó y de la'óntiOaO privada supervisora que se encargará de superv.isar su

á¡ecución; ásí como la ejecutión del convenio de inversión y/o contrato que celebra la

eNIOAO púBL¡CA óon la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora

seleccionada(s).

a) Brindar asesoría sobre el procedimiento que debe seguir la ENTIDAD P

organizació n y realización del respectivo proceso de selección y en la

CONVENIO:

Mediante el presente CONVENIO las Partes convienen en que PROINVERSIÓN brinde a

la ENTIDAD'PúBLICA asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento

en el desarrollo del proceso de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se

encarqará(n) del finantiamiento y ejecución del proyecto priorizado por la ENTIDAD

ÉUerióÁ'y'oála entidad privadá súpervisora que supervisará su9!9:-1"lol;3sí como

la ejecución del convenio áe ¡nversión y/o contrato que celebra la ENTIDAD PUBLIGA

con'la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora seleccionada(s).

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de PROINVERSIÓN las

Av.Enriquecanaval MoreyraNe15O,Piso9, sanlsidro, LimaTelf.:(511) 2Oo-1200, Fax:(511)

CODIGO SNIP
y/o cÓDlco
UN¡FICADO

NOMBRE DEL PROYECTO
MONTO DE

lruveRstó¡.¡ sl

I 2202189(.)

-I¡¡SIRIACION 

y SUMTNISTRO DEL SERVICIO DE ENERGIA ELEc lRluA
MEDIANTE EL SISTEMA CONVENCIONAL EN EL AA.HH. 15 DE

AGOSTO EN EL DISTRITO DE CHINCHA ALTA, PROVINCIA DE

cHTNCHA - lcA(")

655,250.59C)

del SNIP (.

www.proinversion'gob' Pe



PK:Ü[1§VERSIÓN-éástiOn 
Documentaria

nralsilo DE coNYENIos.
.rru.*iír"ñ' rtl¡ :b' o Fqlio¡ 

g-!-

b)

c)

d)

e)

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el PerÚ"
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

rsaa: l?Éi9tb

convenio de inversión y/o contrato, de acuerdo a lo establecido en la normatividad

aplicable.

Brindar asesoría a la ENTIDAD PÚBLICA respecto de los lineamientos generales

que deben orientar la elaboración de los principales documentos del proceso de

selección, tales como, solicitud de informe previo ante la Contraloría General de Ia

República, bases, convocatoria, absolución de consultas, convenio, entre otros.

De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse en

cuenta en la contratación de especialistas técnicos y financieros, así como de

asesores legales.

Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N" 29230

y su Reglamento.

Brindar orientación para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el

interés del sector privado en el proyecto.

Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la suscripción del

presénte CONVENIO a un coordinador quien actuará como interlocutor frente a la
ENTIDAD PUBLICA.

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de la ENTIDAD PUBLICA las

siguientes:

Constituir el Comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecuc!ón de

los procesos de seleciión de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

finañciamiento y ejecución del proyecto priorizado y de la entidad privada supervisora

que supervisará su ejecución.

Adoptar las acciones correspondientes conforme a su estructura orgánica,

necásarias para el desarrollo y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las

normas aplicables.

Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus

beneficios.

Emitir y/o aprobar los actos administrativos necesarios para la correcta ejecución del

convenio de inversión yio contrato que celebre con la(s) empresa(s) privada(s) y

entidad supervisora seleccionada(s)

Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de suscripción

del iresente CONVENTO a un coordinador quien actuará como interlocutor válido

frente a PROINVERSION

Av. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 2OO-L20O, Fax(51

a)

b)

ffi,
e)
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ANEX9 N" 2 r¿r¡a,tl P't-tPQ

PROPUESTA DE AGTIVIDADES EN LA ASISTENCIATÉCNrcA EN EL PROCESO DE
' ''-'s:E1EcáoÑ 

oe rrtsfeienesA(slPRlvADA(s) oqE-EJEcurARÁ(UY- - ,

HNANó|A-ññÑiÉL pnovLórov EN EL Énoceso be se¡Eccó¡¡ oe LA ENTIDAD

pRtvADA SUPERVISoRA QUE SUPERVISAnÁ su EJEcUclÓN; ASí como EU !f
Lüéüóóñoef CoHvENto DE TNVERSóN Y/o coNrRAro EN EL MARco DEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N" 29230

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHA

eo-l',.iÁ. de Alcaldía. desionar a los miembros del CEPRI

FECHA

Octubre 2016

eso gP selección' I

:Levantar las observffier planteadas por la

Octubre 2016

Octubre 2016

Octubre 2016
' L;ontralorla uenetal ue l'á 

^EPuvrrwq'lcaldía' las Bases del Proceso'
-Pu¡tlcar el Proceso de selección'-
I cumplir con las act¡vldzGs y cronograma ap-robado en la publicación del

I proceso de selección. ,

lRealizartodaslasaccfficurenlaemisiónoportuna
I :r'"T'¿Éjdi";"f"*; d" ü(") 

".pr""a(s) 
privada(s) que financiará(n) v

I ejecutará(n) et proyecio piiór.i'udo' fiiámites internos y trámite ante las

I entidades involucradas).

Octubre 2016
Octubre 2016

Octu¡re - Noviembre
2016

30 días(1)

PROINVERSIÓN

g|.indu|. asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases

del proceso de selección.

BrindarasesorÍarespectoalaelaboracióndelasolicituddelinforme
;;J; ,nt" l, contirroiá General de..la República' así como en el

ievantamiento de observaciones, de existir'
ión de la(s)

ilp;;;"i;i privada(s) quá nñanciara(nl ¡,-1e¡'1".':(1 ^:'^,,::1'r""::till lPtvoq\o/, lJr rruve\v/ r--

il;;;ü'y de la'entidad privada supervisora que supervrsara su

Durante vigencia de
Convenio de Asist.

Técn.

Brindar asistencia técnica y legal Rara !q ejecución del. Convenio de

tnversión y/o contrato 
""f"UáOoiror 

ia EntidadPública y la(s) Empresa(s)

ptiüárt"Í v entidad supervisora seleccionada(s)'

S¡\
*'"$

,yil

(1)

(.)

La gestión para laemisión del cIPRL por parte de la Entidad Pública se iniciará en la fecha de

culminación y recepciÓn del proyecto o de sus a,vances' según lo co.nvenido'

Estas fechas son referenciate3 y están condiJ;;;á;r ál cumplimiento de las actividades

propuestas por la Entidad Pública'
/.*ir0BI
.$"k:;

/o!

:; l,

lsidro' Lima Telf': (511) 2OO-1200' F

www' Proinversion'gob'Pe


